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Acuerdo Do Concqio lvlmicipd
N" OO9-2020-MDCGAT.-T

ChL Gregotb Alborocíñ Lonchipo, 10 de eñerc de 2020
vtsTos:
En Sesión Ordinorio de Conce¡o Munic¡pol de fecho t0 de enero de 2020, en orden det dÍo . sobre. EXHORÍAR A LA

ERENcta MUNtctpAt pAnA euE EN MÉRlo A sus fuNctoNEs, REAucE LAs AcctouEs ADMINISTRAT¡VAS, CIVII.ES
PENAI.ES NECESARIAS A FIN DE IAAPI.EMENTAR I,AS RECOMENDACIONES CONTENIO¡S ¡X IITONM¡ O¡ IUONONfI
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002-2018-2-5323 - "ao.luolceclóx oln¡crA sETEC VA No oo9.2ol s-cEp/MDccAl.. cot'¡¡ttllclóN o¡t sERVtcto
tu¡on,qctóN o¡ ¡xpEotENIE tÉcNtco DEt ptp: MEJoRAMtENTo DE tA AV. sotDADo EsTANrstAo coNDoR ENTRE
Av, 08 y r.a av. MUNtctpAt DEt DtstRro coRoNEt cREGoRto lt¡¡nmcftt tANcHtpA,' y;

CONSIDE¡ÁNOO:
Que, lo Municipolidod D¡stritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como ente de Gob¡erno Locolgozo

de oulonomío polít¡co, económico y odminiskotivo en lo5 osunlos de su compelenc¡o conforme Io ahpoñe el
orlículo 194" de lo Constltución Político del Eslodo, en concordonc¡o con el ortÍculo ll delfituto prel¡minor d; to Ley
N" 27972 - Ley Orgón¡co de Munlcipol¡dodes, y normos concordqnles;

Que, el orlículo go de lo Ley Orgón¡co de Municipol¡dodes esloblece como olrlbuciones del Concejo
Mun¡cipol: 33) F¡scol¡zor lo gestión de ¡os funcionorios de lo mun¡c¡po¡idod.;

Que, el orlículo 4l'de dlcho Ley preciso que los Acuerdos de conceio son decisiones, que lomo el
Concejo, referidos o osuntos especÍficos de inteés públ¡co, vecinol o ¡nsl¡iuc¡onol que expreson lo votuntod del
órgono de gob¡erno poro procticor un delerm¡nodo oclo o suielorse o uno conductd o normo instituc¡onol;

Que, medionie lnforme de Audilorío N" 002-201&2-5323, el Órgono de Conlrol lnslilucionot, recom¡endo:
"21 Poner en conoc¡mienlo del Pleno del Conceio Mun¡c¡pol el conlenido delpresente ¡nfome o l¡n de que dicho
órgono en ejercicio de sus función liscolizodoro odople ocuerdos y/o occiones que corespondon en el morco de
lo ley Ñ" 27972 Ley Orgónico de Municipolidodes, oclo que debero conslor en el Acto de Ses¡ón de Concejo
convocodo poro dicho etecto.";

Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del debote conespondiente, tos miembros det Concejo
Mun¡cipol, con el voto por UNANlrillDAD DEl, PIENO, y en mérito o sus olribuciones, conforme to dispone et ortículo
90 de lo Ley Orgónico de Municipotidodes - ley N.27912.

st lconoó:

lltfCUto pnm¡¡O.- EXHOnIAR o lo Gerencio Municipol poro que en mérito o sus func¡ones, reol¡ce los occiones
odministrotivos, clviles y/o penoles necesorios o fin de implementor los recomendociones conten¡dos en tnforme de
Auditorío N'002-201&2-5323 - "ADJUDlcAcrÓN DTRECTA sELEcTrvA N. oo9-2015-cEP/MDCGAL, coNTRAIACtóN DEt
sERvtcto DE EtABoRACtóN DE ExpEDtENTE rÉcxlco o¡r prp: MEJoRAMIENTo DE LA AV. sot-DADo EsTANrstAo
CONDOR ENTRE LA AV, 08 Y LA AV, MUNICIPAL DEL DISTRITo coRoNEI. GREGoRIo AIBARRAciN TANCHIPA.., mismos
que deberon ser comun¡codos ol Pleno del Concejo Mun¡cipol, o lo brevedod pos¡ble.

allfcuto sEGuNDo.- ENCAIGAR el cumpllmienlo del presenle Acuerdo o lo Gerencio Municipot de to
Municipolidod Dislrjtol de Coronel cregorio Albonocin Lonchipo.

ARIfCUIO IERCEIO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secrelor',to Generol e lmogen lnstitucionol poro que procedo
con lo not¡ficoción y lo conespondiente publicoc¡ón del presente Acuerdo de Concel'o Mun¡cipol. poro los fines de
tey.
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